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Departamento de Educacion y Ciencia





Asunto: CONSULTA SOBRE ESPECIALIDADES

En relación a su consulta telefónica acerca de su competencia legal para impartir determinadas especialidades, le informo lo siguiente:

Actualmente Vd. ocupa el puesto de trabajo de APOYO AL AREA PRÁCTICA dentro del Departamento de Orientación del IES MATARRAÑA de Valderrobres, puesto de trabajo que ocupa fruto del concurso general de traslados desde su especialidad de OPERACIONES DE PRODUCCIÓN AGRARIA como Profesor Técnico de FP.

La Disposición Adicional Primera, apartado 2, del RD 1701/91, de 29 de noviembre (BOE del 2 de diciembre), dispone que los Profesores Técnicos de FP de las especialidades que se determinen, podrán impartir el área de TECNOLOGÍA y materias optativas referidas a la iniciación profesional en la ESO en el centro en el que estuviesen destinados.

Las especialidades que se determinen han sido las correspondientes a las llamadas ramas industriales de FP, tal y como reconocen las distintas convocatorias de los Concursos de Traslados de Profesores Técnicos de FP, entre las que se encuentra su propia especialidad de Operaciones de Producción Agraria.

Por ello, es claro que Vd. está  habilitado para impartir a lo largo de toda la ESO la especialidad de TECNOLOGÍA.

Es cierto, igualmente, que en estos momentos el IES MATARRAÑA dispone de dos plazas creadas de TECNOLOGÍA, encontrándose ambas libres. Si el centro y Vd. están de acuerdo en que de ahora en adelante Vd. se responsabilice de la docencia de esta área, por parte de Inspección de Educación no hay problema alguno en proponer la retirada de la segunda plaza de Tecnología de la plantilla orgánica.

Del presente escrito, se le traslada copia al Sr. Director para su conocimiento.





Un saludo




Teruel, 27 de marzo de 2003 




EL INSPECTOR JEFE PROVINCIAL




José R. Morro García
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